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GOBIERNO CIVIL
DE Lz\ PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 399,

El Ulmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 15 de Mayo último me dice 
lo que sigue;

«Por el Ministerio deda Guerra 
se dice á este de la Gobernación, 
en 25 de Abril próximo pasado lo 
que sigue:

Excmo. Sr.; El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Director ge
neral de la Guardia civil lo siguien
te.—En vista de las comunicacio
nes dirigidas á este Ministerio en 
siete y trece del actual por los Ca
pitanes generales de las isias Ba
leares y Castilla la Vieja partici
pando que el Comandante gra
duado Capitan de ejército Tenien
te del cuerpo de su cargo D. Lo
renzo Nistal y Nistal, que se halla
ba de reemplazo en Zamora, no se 
ha presentado oportunamente en * 
Palma de Mallorca para donde le I 
fué espedido pasaporte por la se
gunda de dichas autoridades en 
ocho de Marzo último con motivo 
de haber sido destinado al espre- 
sado punto en la propia situación 
por órden de cinco del mismo mes: 
S. A. el Regente del Reino ha te
nido á bien disponer que el referi
do oficial sea baja definitiva en el 
ejército publicándose en la orden 
general del mismo conforme á lo 
mandado en la Real órden circu
lar de diecinueve de Enero de mil 
ochocientos cincuenta, dándose 
conocimiento de esta resolución á 
los Directores é Inspectores gene
rales de las armas è institutos Ca
pitanes generales de los Distritos 
y al Sr. Ministro de la Goberna
ción para que llegando á conoci
miento de las autoridades civiles ’¡ 
y militares no pueda el interesado * 
aparecer en punto alguno con un ¡ 
carácter que ha perdido con arre
glo à ordenanza y órdenes vigen
tes.

De órden de S. A. el Regente 
del Reino, comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á \.,S. para su cono
cimiento y efectos correspondién- 
tes.»

Lo que se hace saber por med^o 
de este Boletin oficial para su de
bida publicidad. Logróño2 de Ju
nio de 1870.—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

NUMERO 400.
El limo. Sr. Subsecretario 

del Ministerio de la Goberna
ción con fecha 15 del mes 
próximo pasado me dice lo 
que sigue.

íPor el Ministerio de la 
Guerra se dijo á este de la 
Gobernación en 23 de Marzo 
próximo pasado lo siguiente: 
—Excmo. Señor:—El Sr. Mi
nistro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Caballe
ría lo que sigue. —^En vista de 
que según participa V. E. á! 
este Ministeric en 9 del mes ’ 
actual, el Capitan graduado ' 
Teniente del arma de su cargo í 
D. Ramon Baeza y Astrandi, á 
quien le fueron concedidos ; 
por órden de 20 de Noviembre j 
de 1868, seis meses de licen- i 
cia para el extrangero, no se ¡ 
ha presentado en su cuerpo al > 
terminar aquella ni justificado ! 
su existencia al mismo, el S 
Regente del Reino se ha ser- ¡ 
vido disponer que el referido ¡ 
oficial sea baja definitiva en 
el Ejército^ publicándose esta ¡ 
en laórden general, y dándose ¡ 
conocimiento de dicha^disposi- ! 
cion à los Capitanes Genera- ! 
les de los distritos, Directores ' 
generales délas armasé lus-; 
Ututos ySr. Ministro de la Go- í 
bernacion á fin de que no pue-1 
da el interesado aparecer en I 
parte alguna con un carácter '

que ha perdido con arreglo á 
ordenanza y órdenes vigen
tes.— De órden de S. A. el Re
gente del Reino comunicada 
porelSr. Ministro de la Go
bernación, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efec
tos correspondientes.»

Lo que se hace saber por 
medio de este periódico ofi
cial para las personas á quie
nes interese.

Logroño 2 de Junio de 1870 
—El Gobernador, Bamon de 
Acero.

NUMERO 401.
El limo. Sr. Subsecretario 

del Ministerio de la Goberna
ción con fecha 15 de Mayo úl
timo me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de la 
Guerra se dijo á este de la Go
bernación en 23 de Marzo 
próximo pasado lo que sigue:

Excmo. Señor: El Sr. Mi
nistro de la Guerra dice hoy 
al Director General de Caba
llería lo siguiente:—En vista 
de la comunicación queV. E. 
dirigió á este Ministerio en 
ocho del mes actual, partici
pando que el Alférez del arma 
de su cargo, de reemplazo en 
esta Capital D. José Rodriguez 
Morales, no ha justificado su 
existencia desde el mes de 
Agosto de mil ochocientos se
senta y nueve en que pasó 
á la espresada situación de 
reemplazo, el Regente del 
Reino se ha servido dispo
ner que el Oficial citado sea 
baja definitiva en el Ejérci
to, publicándose en la órden 
general del mismo,y dándose 
conocimiento de esta disposi

ción, á los Capitanes genera
les de los Distritos, Directores 
generales de las armas é ins
titutos, y Señor Ministro de la 
Gobernación, à fin de que el 
interesado no pueda aparecer 

' en parte alguna con un carác
ter que ha perdido con arre
glo á ordenanza y órdenes vi
gentes.

De órden de S. A. el Regen
te del Reino, comunicada por 
el Señor Ministro de la Gober
nación, lo traslado á Y. S. pa
ra su conocimiento y efectos 
correspondientes.»

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para su debida 
publicidad.

Logroño2 deJuniode 1870. 
—El Gobernador, Bamon de 
Acero.

NUMERO 402.

El lllmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 15 de Mayo último me dice 
lo que sigue:

«Por el Ministerio de la Guerra 
se dijoá este de la Gobernación en 
3 de Abril próximo pasado lo si
guiente.

El Señor Ministro de la Guerra 
dice hoy ai Director general de 
Infantería lo que sigue:—Entera- 

i do del oficio de V. E. fecha pri- 
’ mero de Diciembre último en que 
i manifiesta á este Ministerio que el 
¡ Teniente que fué del Regimiento 
, de Infantería Aragon número vein

tiuno D. Ramón García y Rodri
guez, dado de baja en el Ejército 
por órden de veinticuatro de No- 

i viembreanterior segunlo propues- 
! to por V, E. por no haberse pre- 
I sentado en Oviedo para donde se 
i le habiaespedido pasaporte ni jus

tificado su existencia, fué destina
do voluntariamenteá la isla de Cu
ba con el Batallón de voluntarios 

áde Govadonga, por el tiempo que
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dure la cam )aña, el Regente del 
Reino ha tenido por conveniente 
disponer quede sin efecto alguno 
la citada orden de baja del indica
do oficial y que se comunique es
ta disposición al Sr. Ministro de 
la Gobernación, á los Directores 
è Inspectores de las armas e Insti- ¡ 
tutos y á los Capitanes generales ¡ 
de los" Distritos para que llegue á 
conocimiento de todas las autori
dades civiles y militares para los 
procedentes efectos.

De orden de S. A. el Regente 
del Reino, comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondien
tes.»

Lo que se inserta en este Bole- 
tin oficial, para conocimiento de 
las personas á quienes interese. 

Logroño 2 de Junio de 1870. 
El Gobernador, Ramon de Acero.

NUMERO 408.

El limo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Gober
nación, con fecha 15 de Mayo 
últiriió me dice lo siguiente:

<Por el Ministerio de la 
Guerra se dice áeste déla Go
bernación en 2 del actual lo 
que sigue:—Excmo. Señor.— 
El Sr. Ministro de la Guerra 
dice hoy al Capitan General de 
la Isla de Cuba lo siguiente.— 
En vista de la carta oficial 
número mil doscientos cua
renta y ocho de 30 de Ma '20 
último, en la que manitiesta 
V. E. á este Ministerio que el 
Teniente de infantería de ese 
ejército^ perteneciente á la 
primera Sección de Milicias 
de Color D. Antonio Laguna y 
Martinez, desapareció en l¿i 
marcha que hizo su compañía 
el día diez y nueve de Enero 
próximo pasado desde el cam 
pamento de Barrabás al del 
Rebarcadero, por cuya razon 
ha dispuesto cause baja; el 
Regente del Reino se ha ser
vido aprobar su disposición; 
resolviendo al propio tiempo 
que el referido Teniente sea 
baja definitiva en el ejército, 
publicándose en la órden ge
neral del mismo conforme á 
lo mandado en la Real órden 
de diecinueve de Enero de mil 
ochocientos cincuenta; en el 
concepto de que también se 
da conocimiento de esta dis
posición álos Directores é Ins
pectores generales de las ar
mas é institutos, Capitanes 
generales de los Distritos y à

losSres. Ministros de la Go
bernación y Ultramar para que 
llegando á noticia de las auto
ridades civiles y militares no 
pueda el interesado aparecer 
en parte alguna con un carác
ter que ha perdido con arreglo 
á ordenanza y disposiciones 
vigentes; sin perjuicio del re
sultado que ofrezca leí sumaria 
que igualmente manitiesta 
V. E. haber mandado instruir 
por dicho motivo

De órden de S. A. el Regen
te del Reino, comunicada por 
elSr. Ministrodela Goberna
ción, lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos cor
respondientes. »

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conoci
miento de las autoridades de 
los pueblos de esta provincia 
y personasáquienesinterese.

Logroño 3 de Junio de 1870.
—El Gobernador, Bamon de 
Acero.

pitanes generales de los dis
tritos y al Sr. Ministro de la 
Gobernación para que llegan- ' 
do á conocimiento de las Au
toridades civiles y militares 
no pueda el interesado apare-
cei' en punto alguno con un 
carácter que ha perdido con 
arreglo áordenanza y órdenes 
vigentes.—De órden de S. A. 
el Regente del lieino, comuni
cada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación lo traslado á 
V. S, para su conocimiento y 
efectos correspondientes. »

Lo que se hace saber por 
medio de este periódico ofi
cial para su debida publici
dad .

Logroño SdeJuniode 1870. 
—El Gobernador, Bamon de
Acero.

NÜMEk0 410.

El Illmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 1.’ del actual, me dice lo si
guiente:

«Por el Miíiisterio de Estado se 
ha significado á este de la Gober
nación, que el representante en 
está Córte de Portugal, participa 
que el súbdito portugués Berna'- 
dino Antonio deSilvii, soldado del 
Batallón Cazadores núm. 7, preso 
en la cárcel de Melgaco, se ha fu
gado. Lo que de ói den de S A. el 
Regente del Reino comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. á fin de que se 
sirva dar las órdenes oportunas 
para que el mencionado súbdito 
portugués sea detenido y á dispo
sición de las autoridades portu
guesas; dando parte á este Minis
terio de haberlo verificado.»

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad, procedan á la busca y cap
tura de dicho Bernardino y lopon- 
gan con la debida seguridad à mi 
disposición.

Logroño 3 de Junio de 1870.— 
El Gobernador, Ramon de Acero

NÚMERO 4U.

Habiendo desaparecido la noche 
del 1 ° del actual de la casa pater
na el joven Ecequiel García Ruiz, 
natural de Angunciana, cuyas se
ñas se anotan á continuación, en
cargo á los Sres. Alcaldes,, Guar
dia ci'^il y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la de
tención del mismo y lo pongan á

NUMERO 409.
El Illmo. Sr. Subsecretario 

del Ministerio de la Goberna
ción en 15 del mes próximo 
pasado me dice lo siguiente;

«Por el Ministerio de la 
Guerra se dijo á este de la Go
bernación en 9 de Abril pró 
ximo pasado lo que sigue:— 
Excmo. Señ<)r;—El Sr. Minis
tro de la Guerra dice hoy al 
Director general de Infantería 
lo siguiente. —En vista del ofi
cio de V. E. fecha 17 de Marzo 
último en que manifiesta á es
te ministerio que el Alférez d^ 
infantería D. Eusebio Calonge 
y García, no se ha presentado 
en este Distrito despues de 
terminada la licencia que para 
Burdeos fFrancia) se le conce
dió en 10 de Noviembre de 
1868 ni justificado posterior
mente su existencia, el Regen; 
te del Reino ha tenida» por 
conveniente disponer que di
cho oficial sea dado definiti
vamente de baja en el Ejercí 
to, publicándose en la órden 
general del mismo conforme 
á lo mandado en 19 de Enero 
de 1850, sin que pueda obte
ner rahabilitacion à no llenar 
las prescripciones establecí 
das en la órden de 16 de Di
ciembre de 1861 ; asi mismo se 
ha servido resolver se dé co
nocimiento deesta disposición 
á los Directores é Insp ctores 
de las armas é institutos, Ca

disposicion del Alcalde de aquella 
villa.

Logroño 4 de Junio de 1870.— 
El Gobernador, Ramon de Acero.

Edad 18 años, estatura regular, 
barba nada, color sano, pelo cas
taño, pantalon y chaqueta de ma- 
hon, alpargatas valencianas, som
brero blanco, una manta blanca y 
una cicatriz en uno de los car
rillos.

NÚMERO 416.

RECTIFICACION.

En el Boletín oficial último cir
cular núm. 396, en la que se en
carga la captura de Miguel Padi
lla, por olvido involuntario deja
ron de estamparse las señas del 
mismo, y para conocimiento de 
las autoridades de los pueblos de 
esta provincia y demás personas á 
quienes convenga, se espresan á 
continuación.

Edad como de 29 años, estatu
ra mas de 5 piés, pelo castaño, 
ojos garzos, barba entre cerrada, 
vigote y cargado de espaldas.

Logroño 4 de Junio de 1870.
-El Gobernador, Ramon de Acero.

NUMERO 417.

No habiendo regresado à la 
casa paterna Martin Guillen, 
que el dia 21 de mayo último 
salió al mercado de Almarza, 
en la provincia de Soria^ cu- 
yas señas se anotan á conti
nuación, encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y 
(lemas dependientes de mi Au- 
tori(Jad indaguen el paradero 
del mismo, y en su caso, lo 
pongan ¿í disposición del se
ñor Gobernador civil de refe
rido Soria.

Logroño6 de Junio de 1870.
—El Gobernadüi, Bamon de 
Acero.

Edad 14 años, estatura ba
ja, pelo oscuro, ojos garzos, 
nariz regular, cara larga, co
lor bueno y una quemadura en 
la mano izquierda, lleva pan
talon de pana color café con 
pintas negras,chaleco de id., 
blusa azul, alpargatas y pa
ñuelo de seda blanquecino de 
cuadros en la cabeza.

SGCB2021



3
PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO i'E HACIENDA.

rante este ejercicio hasta producir los 230 miilones de pesetas que debe realizar el 
I lAsoro.

En el caso de que realizada esta suma bis intereses del apilal emitido para obte
nerla exceoan dei crédito .îomprenoido en el capítulo 2.’ se conside, ai à este amplia
do por ei íesloó se hará la liasferencia del capitulo 7.® si resuitasesobráute.

Continuación. /^1)

ESTADO LETRA A.

Presupuesto general de gaslos para el año económico de 1870-71. I
I

SECCION CUARTA.

Cargas dr ju«íicia

Oiligaciones corrientes.
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS
!

s. DESIGNACION DE LOS GASTOS.
-c

eo 
U Por artículos Por capítulos

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

SECCIOxN TERCERA. j

SfcucBa amortizable.

1." Intereses da acciones Je car-
i

2."
reteras ....................................

Idem de id. de ferrro-carriles .
1.360 690

105

5." Uüico. Idem de id. de obras públicas . D
1.560.795

905 340
6." » Idem de billetes de la Deuda

del material del Tesoro . . » 62.300
7." Idem de la Deuda flotante del

8." »
Tesoro. . ............... ..

Amortización de acciones de car-
> 8.750.000

9." »
reteras ................ ....................

Id. de id. de obras públicas ...
» 2.505 000

365.000
10. ï> Id. de billetes del material del

II. »
Tesoro.....................................

Id. de la Deuda del personal,. .
»
»

62 500
3.000 OOO

12. » Id. le id. dp ca'derilla catalana. » 125 000
13. » Obligaciones sin pagar de ejer

cicios cerrados.................... » (Memoria.)

Obligaciones de Deuda pública, •
autorizadas por leyes espCí. lales.

14. Unico Amoi liza don Deuda Cfusolida-

1."
(la y diferida......................   .

Intereses de obligaciones gene-
(Memoria.) »

rales del E.slado por ferro-
15. carriles.................. .*............. 24.3u8.320

2.® Idem de id. especiales de Alar
à Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 790.440

25.098.960
1." Amortización de obligaciones

16.
generales del Estado por fer
ro carriles .............................. 4.995 000

2." Idem de id. especiales de Alar
á San auder............s.............. 180 000

17. Unico. Intereses de acciones del Canal
--------- --- ------ 5.175.000

(Jo. L ziiya ............................ )) 13.690

18.

19.

20.

1."
2.°

Unico.

»

Amortiza -ion de i 1. id.............
Premio Je id. id ...................

Obligación ^s sin pagar de ejer
cicios cerrados ................

Intereses de Ies valores que han

342 -250
32...00

(Memoria.J

»

574.730

de crearse para continuar las 
obras públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . „ i*’?!

1."
2."
3."

4."
5."

Oficios V derechos enagenados. . 1
heconipensas por salinas ....
Asiguacionescensualessobre ter

renos y derechos dél Estddo .
Rentas de> imales. .....................
Recompensas por derechos, ren-

.612.177
94.253

347.068
32.500

\

1

' 7."

8."
9."

las y servicios. .................. 
Asignaciones á corporaciones 

municipales......................... 
Censos y pensio- es afectas à

Aucas del Estado,.............  
Rectas vitalicias. . ..................... 
Condonaciones......................... ■ .

117.977

1.599

36.963
57.800

450.000
2.750.339

Obligaciones atrasadas.

7."

8."

Censos y pensiones afectas á 
fincas cel Estado................

Rentas vitalicias.........................
2.383
2.846

5.229

Ejercicios cerrados.

3." Unico. Obligaciones que resulten sin
pagar por las cuentas definiti-
vas........................................ , . (Memoria.) • »

2.755.568

(Se continuará J

Disposiciones.

Piimera. Se considerará trasferido del presupuesto de Obl'gaciones eciesiásíicas 
al capítulo 2.°, articulo 3.° de esii- Sección,al ctédilo necesario á cubrir las canti
dades que se satisfagan por intereses de inscripciones iolrasferibles emitidas y que 
se emitan á favor, del clero.

Segunda El crédito calculado para intereses de la Deuda flotante .ee considerará 
ampliado en caso necesario ha.sta una suma igual al importe total oe las que en este 
cone^pto se reconozcan y liquiden durante el ejercicio dJ presupuesto.

_ Tercera. Se autoriza al Gobierno para trasferir del crédito preventivo compren'- 
dido en el capítulo 2.’ para intereses »iel capital que ha de . milirse en virtud de la 
ley de 1 "de Abril do 1869 ai capítulo 7.", Intereses de la Deuda flotante del Te- i 
soro, la suma que corresponda por intereses del capital que deje de emitirse du-

(1) Véase «1 núm. 63.

NUMERO 413

ALCALDIA POPULAR DE LOGROÑO.

Anuncio.

Ignorándose el paradero del 
rno/o Angel Oriiz y Zarate, nú
mero 5G del sorteo de esta Capi
tal, hijo de Eduardo y de Paula 
Cortés, que hasta ahora ha habi
tado en Bilbao, calle de San Fran
cisco, Casas de Cantáloja; he dis
puesto llamarlo por meoio del 
Boletín oficial, paraqiie se presen
te ante mi autoridad, antes del dia 
20 del actual mes,pues de lo con
trario, le parará el perjuicio que 
señalan los artículos 111, 112y 
154- de la Ley vigente de reempla
zos Logroño 5 dé Junio de 1870. 
— Nicanor de Rivas —Por man
dado de S. S.‘, Anselmo Torral- 
bo, Secretario.

NUMERO 393.

D. Luis Martinez Corcin, Juez dé pri
mera instancia de esta villa de Murias 
de Taredes y su partido.

Por el presente enca'-go á todas las Au- 
lorntades, destaca oeutos de la Guardia 
civil y demás funcionarios encargados de 
la Administración de .lustícia procedan á 
la bu.sca y captura de Fraucisco Rodriguez 
(a) el Moro, natural de Sesamó en el par 
Aldo judicial de Vidáfranca dei Vierzo, y 
que se dice marchó para la provincia de

Logroño en busca de trabajo; remitiéndo
le » aso de ser habido á disposic.on de este 
Juzgado.

Igualmente cito, llamo y emplazo por 
primero, según lo y torcer ' edicto y tér
mino de tren.la días contados desde la in
s' rcion en la Gaoeta do ''a irid, ai referí
an Pr4ocisco Rodriyuez (a) el Moro, cuyas 
demás seña.v se igno au; pa a que se pre
sente eneste Juzgado a responder à los < ar- 
go.-í que le resultan en la cau^a que estoy 
¡n.siruyerid-' de oíi. ¡o, sobre homicidio de 
Manuel Anad Abarez cuvo cadáver en 
fragmentos fue luí ado en ei sitio de ,Mo- 
chilon, iér'oim d- .Santo Miliano en e>te 
partido judicial: parándole en otro caso 
el p rjuiciü cnnsigiiieute.

Dado en Murías le Paredes á veinlio- 
cno de Mayo de 1870 —Lu s M. Corcin. 
—Por su mandado, Félix Martínez.

NÚMERO 418.
D. Ceferino Gutierrez, Juez de prime

ra instancia del parado de Álfaro.

Por. I presente cito, llamo y emplazo 
á Victoriano Gil y Ochoa, que residió en 
Aguilar del rio Alhama, para que en el 
lérmiuü de treinta lias contados desde la 
inserción de este anuncio én el B detin ofi
cial de esta provincia, comparezca en las 
cárceles de epte partido á sufrir la conde
na impuesta por la r'uperioridad en causa 
que se siguió contra el m'smo y otros so
bre lesiones, pues de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dudo en Alfaro á tres de Junio de mil 
ochocieutos setenta =Ceferino Gutierrez. 
—Por su mandado, Claudio Segura.

SGCB2021



4

NUMERO 391.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
ZARAGOZA. •

El Illmo. Sr. Director general 
de Instrucción pública ccn fecha 
18 del actual me remite el si-
guíente anuncio.

«Se halla vacante en la Facultad 1 
de Medicina dos categorías de as
censo las cuales han de proveerse 
por concurso entre los catedráti
cos de entrada de la misma facul
tad que reunan las circunstan
cias prescritas por las disposicio
nes vigentes.—En el termino de 
un mes à contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceía 
de Madrid, remitirán los aspiran
tes sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conduc
to de los Rectores de las Univer
sidades respectivas.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en los Boletinee oficiales de las 
provincias que comprende este 
Distrito Universitario para que 
llegue á noticia de los interesados. 
Zaragoza 30 de Mayo de 1870.— 
El Rector, Gerónimo Borao.

NUMERO 413.

El limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública con fecha 
18 de Mayo último, me remite el 
siguiente anuncio.

«Se hallan vacantes en la Fa
cultad de Medicina seis categorías 
de término las cuales han de pro
veerse por concurso entre los ca
tedráticos de ascenso de la misma 
facultad que reunan Lis circuns
tancias prescritas por las disposi
ciones vigentes.—En el término 
de un mes à contar desde la pu
blicación del presente anuncio en 
la Gaceta de Madrid, remitirán los 
aspirantes sus solicitudes docu
mentadas à esta Dirección gene
ral por conducto de los Rectores 
de lasUniversidades respectivas.>

Lo que he dispuesto se inserte 
en los Boletines ofíciales de las 
provincias que comprende este 
DistritoUniversitario para que lle
gue á noticia de los interesados. 
Zarasroza 2 de Junio de 1870.—ElO
Rector, Gerónimo Borao.

ANUNCIOS.
NÚMERO 589.

Por renuncia del que la obtenía se ha- ' 
lia vacante la Secretaría de este Juzgado 
de paz, sin mas dotación que los .lere- 
chos que en los juicios y demás actos en 
que intervenga el Secretario señalen los 
aranceles. Los aspirantes que deseen ob
tenerla presentaran sus solicitudes en el ’ 
término de quince dias á.contar desde la ' 
inserción del presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia, al Sr. Juez de paz , 
D. Tomás Blasco, en esla villa. i

Leza de rio Leza y Mayo 19 de 1870. . 
—El Juez de paz, Tomás Blasco.—Ma-j 
noel Cabezon, Secretario interino. ;

NUMERO 392.

Se hallan vacantes las plazas de Médico- 
Cirujano y Farmacéutico de la villa de 
Grábalos, doladas la primera con cua
trocientas cincuenta pesetas, y las dos 
restantes con tresGÍeula.s por la asis
tencia à cincuenta familias pobres; que- 
dando en libertad los Facultativos para 
igualarse con los vecinos pudientes. En 
dicha villa hay un establecimiento de Ba
ños sulfurosos, donde pueden tener va
rias consultas, por los muchos enfermos 
que concurren al uso de estas aguas. Los 
aspirantes dirigirán sns solicitudes docu
mentadas al Alcalde en el término de un 
mes á contar desde la inserción de este 
anuncio.

Grábalos 30 de Mayo de 1870.—El Al
calde, Romualdo Galan,

NUMERO 404.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular de esta villa para la asis
tencia de una á cien far^iliascomo parti
do de 2.® clase, con la dotación de tres
cientos escudos anuales, distribuidos en
tre el Profesor que fuese agraciado y el 
ministrante que ya se halla establecido en 
la misma, con ocho décimas partes el l.° 
y con dos el 2.° Los aspirantes à el'a han 
de ser licenciados en Medicina y Cirugía, los 
que presentarán sus solicitudes al Presi- 
d-Qte del Ayuntamiento en térmi o de 
20 días, acompañando á ellas los docu
mentos que espresa el art. 27 del Regla
mento de H de Marzo de 1868.

Debiendo advertir á los profesores que 
deseen obtenerla mencionada plaza, per
cibirán de una comisión de contribuyen
tes hasta completar la suma de mil dos
cientos escudos ó sean doce mil reales sa
tisfechos estos por trimestres vencidos por 
los mismos, con la obligación de asistir en 
ambas facultades à 330 familias no in
cluid is en la lista de pobres.

Ausejo I.° de Junio de 1870.—El Al
calde, Fermin Muro.

NUMERO 406.

Se hallan vacantes las plazas de Ciru
jano titular y Barbero Sangrador de esta 
villa que consta de quinientos vecinos 
próximamente, dotadas la primera con 
ciento setenta escudos anuales, y la se
gunda con treintrt y sejs escudos seiscien
tas milésimas también anua es pagados 
por trimestres vencidos del fondo muni
cipal por la asistencia de cien familias po
bres, quedando los Profesores en libertad 
paia contratar con el resto del vecindario 
constituido en Sociedad que carece ac
tualmente de dichos facultativos Los as
pirantes dirigirán las solicitudes decumen- 
ladas en forma legal al Presidente del 
Ayuntamiento dentro del término de un 
mes á contar desde la fecha en que se in
serte este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

San Asensio 30de Mayo de 1870.— 
Juan Garcia.

NÚMERO 412.
Se halla vacante la plaza de Médico-Ci

rujano titular de esta villa, para la asis
tencia de veinlitres familias pobres, y las 
transeúntes que en la misma enfermaren 
con la dotación anual de cien escudos pa
gados por trimestres vencidos del presu
puesto municipal. Los aspirantes podrán 
enterarse de las condiciones que ha de 
tener el contrato, en la Secretaría muni
cipal y dirigirán sus solicitudes documen
tadas al Sr. Presidente del Ayuntamien
to en el término de veinte dias á contar

de.sfJa la ins rcion de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia. Se advier
te que dichos aspirantes, podrán contra
tar con más de doscientos vecinos pudien
tes de que consta esta villa sobre la asis
tencia facultativa.

Urufiuela 3 de Junio de 1870.—El Al
calde, Claudio Raoedo.

Se hallan vacantes en esta villa bs pla
zas de Medico-Cirujano con mil trescien
tos e.scudos anuales, de Farmacéutico con 
seiscientos sesenta escudos y de Barbero 
sangrador con ciento diez escudos paga
dos por trimestres por la sociedad de ye- 
cinos pudientes. Los aspirantes dirigirán 
las solicitudes documentadas en forma á 
1). Julian Avalos y Soto encargado de 
dicha sociedad en el término de treinta 
dias.

San Asensio 1.° de Junio de 1870.—Ju
lian Avalos.

A fin de proceder á la rectificación del 
araillaramieoto de este distrito municipal 
que ha de servir de base para la contri
bución territorial en el año de 1870 á 
1871, el Ayuntamiento y junta pericial en 
sesión de este día ha acordado, que lodos 
los que posean fincas en esta jurisdicción 
presenten en esta Secretaría en el térmi
no de ocho dias relaciones firmadas de la 
alteración que haya sufrido en sus hojas 
estadísticas por traslación de dominio ú 
otras causas en el año último: pues pasa
do dicho término no se oirá reclamación 
alguna.

Saulurde 4 de Junio de 1870. -El Al
calde, E léban Sierra.

Se arrienda el molino titu
lado de Buido con 19 fanegas 
de tierra de pan llevar y una 
huerta de cabida corno dedos 
fanegas de tierra, sito en el 
término de Buido, jurisdic
ción de Fuenmayor. Dicho 
molino tiene tres piedras y 
máquina para limpiar.

Las personas que deseen to
marlo en arriendo pueden di
rigirse al dueño del mismo 
D. Alejandro Ureta y Ureta, en 
Alesance, ó á Pedro Gonzalo, 
en Fuenmayor.

INTERESANTE.

A voluntad de su dueño se arrie'ndaQ 
juntas ó separadas 1res grandes fabricas, 
de construcción moderna movidas por 
agu^s constantes del Ebro. Dichas fábri
cas, independientes una de otra, están si
tuadas en la posesión denominada Reca
jo término perteneciente á Navarra dis
tante 9 Kilómetros de Logroño

Se hallan destinada.»; una para la fabri
cación de harinas con cuatro piedras, otra 
para chocolates y la tercera para la ela
boración de objetos de metal blanco con 
su horno de fundición, útiles y herra
mientas necesariao.

Hay grandes locales para almacenes y 
habitaciones, abunda la pose ion en aguas 
manantiales, gozando.tambien de las ven
tajas de tener barca sobre el Ebro y es
tación para el ferro-carril de Tudela á 
Bilbao.

La circunstancia de hallarse dichas fá
bricas en territorio do Navarra donde es 
abundante la cosecha de cereale.s y no se 

pagan tantas contribuciones como en Cas
tilla, las hace aun más recomendables 
consideradas bajo el punto de vista econó
mico.

Las personas qne deseen interesarse en 
dicho arriendo y quieran adquirir mas por
menores pueden dirigirse bajo las inicía
les V. J. G calle de Mercaderesnúm. 8 
en Logroño. W-3

BOLSA DE MADRID.
Cotización oficial del 4 de Junio 

deiSlQ.
FONDOS PÚBLICOS.

Renta perpétua al^o por 100, publica
do, 28-20, 30, 25, 35, 40, 50 y 45; no 
publicado, 28-35; á plazo, 28-35, 40, 
50, 55, 50 y 45 fin cor. fir.; 28-20, 15 
cor. fir.

Deuda del personal, publicado, 23-10.
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, 1.^ série, no publicado 102-00 d
Id. id. de la segunda id , publicado, 

98-00.
Bonos del Tesoro, de á 2 000 rs. 6 por 

100 i nlerés anual, id, 69-50, 40, 70, 
75, 70-00 y 69 90.

Acciones de Obras públicas de l.®Me 
Julio de 1858. de 2.000 rs , id , 55-25,

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de 2 000 rs.,id., 51-35, 50, 65; 70 
y 60

Id id. id. (nuevaq, de 2.000 reales, 
ídem, 51-00

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 141-50 d.

CAMBIOS.
Lóndfes á 90 días fecha, 50-15 d.
París á 8 días visla, 5 21.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
DE MADRID.

Según los parles remitidos en el día 
de ayer por l¿i intervención del mercado 
de granos y nota de precios de artículos 
de consumo, resulta lo siguiente;

Precios dé los articulos al por mayor
y menor.

Carne de vaca, de 4,600 à 5,400 es
cudos arroba, y de 0,212 á 0,236 escu
dos libra.

Idem de carnero, de 0,212 á 0,236 es
cudos libra.

Idem de ternera, de 0,400 à 0,500 
escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 á 8,400 escu
dos arroba,, y de 0,331 á0,3.;)4 escudos 
libra.

Idem fresco, de 0,512 à 0,350 escu
dos libra.

Jamon, de 0,500 á 0.600 escudos libra 
Vino, de 1,600 á 2,801) escudos arro

ba, y de 0,048 à 0,118 escudos cuarti
llo

Pan de dos libras, de 0,124 á 0,147 
escudos.

Arroz, de 2,300 à 2,800 escudos arro
ba, y de 0,118 á 0,130 escudos libra.
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO 

DE AYER.
Cebada, de 2,200 á 2,600 escudos fanega 

Trigo vendido... 1 400 fanegas.
Precio medio..... 5,563 escudos.
Nota.—depolladas ayer.

n terneras.—152 corderos lechales.
—2 cabritos.

Lo que se anuncia al público para su 
intclsgencia.

Madrid 4 do Junio de 1870 —El 
Ai'eaLle primero, Manuel María José de 
Galdo.

IMP. DEF. MENCHACA.
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